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ACUERDO DE CONCEJO
N" 039-2O25.CMA{DS

Sameguq 28 demaYo de2025

EL CONCEJO DE LA MTJNICIPALIDAD DISTRTTAL DE SAMEGUA'

yISTOS: El Acta de Sesión Ordinaria de Cancejo Municipai N' iÜ-?025. de fecha 28 de mayo

del 2025, Inlbnne N. 443-2025-GM-AIN'IDS. lntbrrne Legal N" 2?1-2025-OGAJ-CM/MDS"

Informe No 6;4-2035-OC¡-CM¡'MDS, Inlbrme N" I:4-2025-X'1ACC-OT-OGA/MDS y

MEMORANDO l'i" 124-2025-GM-Ar',MDS. sobre solicitud ,Je apert*ra de un cajero corresponsal

,clel Banco de la Nación en la Mu¡ricipaiidacl Disrritai de sarl]egua; y

CONSIDERANDO:

Que" confsme a lc estiPulado elr e1 artículo 39' de la Ley Orgánica de

1pali<larles. Ley N' 2i9 ,12.los Conce-ios rnunicipales ejercen sus ñtnciones de gobiemr:

rnediante 1a aprobación de Ordenanzas Y Acuerdos. Los asr-tntr¡s administratiYos concernientes a

su organización intema' los resueh,e* a trar'és de resoiucio*es de Conce¡o:

eue. el artículo ig4. de la CcnstitLrciónPolítica del Perir. en concordancia con

el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 2:9:?. Ley Orgánica de Mr-rnicipalidades'

establece que los gobiemos lacales gozan de autancmia palítica. económica y administrativa en

los asuntos de s¡ rornpetencia. Dicha autor:omia ra,Sica en la fscultad de ejerce'r actos de gobiemo,

administrativos y de adrninistración, con sujeción al ordenamiento jurídico:

eue, cle conlbnnidad al lnc. 6l del artículo 20" conccrdante a 1o dispuesto en

el artículn 43' de ia Ley l\ü" ??9:2- Ley Orgánica de Municipaiidades. reconoce al Alcalde 1as

atribuciones .orro ó.iarro eiecutivo dei Gcb'ie¡ro Lacal y co1l1o su máxima autoridad

administrativa. presc.riblendo. asimi§mo qlle las Resoiuciones de Aicaklía apnteban y resuelven

los asuntos de carácter adninistrativa en el senc dt la entidad;

er-re. el a$icglo IV del Titulo Frellminar de la Lry N'2:9;2. Ley Orgánica de

Municipalidades, establece que los gobiemos locales iienen la tinalidad de representar al

vecindario. prolno\¡er la ailecLda prestación i1e las servicias pútblir:cs lcca.les y el desarroilo

integral sostenible y annónicc de su circunscripción:

eue. confbrme al Artículo 4f" del Decreto Legislativo N' 1440. en suntmera.l

I establece Llue son rnocliflrcaciones presupuestarias e¡r el nivel ttncional y prograrnático, los que

se efectúan dentro del marcc de1 presupuesto ilstit*cional vigente de cada pliego presupr"Lestario:

eue. mediante Memorando No 124-2025-GM-A/MDS, de fecha 16 de abril

de 2025, el Despacho de Gerencia §{unicipal. dispane inicial acciones necesarias para apertula

de uur agente rnr,iltired en la Municipalidad ilistritai de Samegua. esto con ia finalidad de acercar

y lacilitar e1 acceso a las múltiples operacionts ba¡carias en beneñcio de la población cle truestra

jurisdicción:

eue. con lnlonne N" 124-2ü25-MACG-OT-OCA'/MDS, cle tecl-ra 29 cle abril

de 2025, el CpC. Mario Caltage.na Gutiérrez. Jefe dr la Üficir:a de Tesoreria remite intbnne para

apefiura de cajero .oo*rporr*l del Banco de 1a l§ación. indíca:rdo que s§ tendría q.ue aperturar

con un monto inicial ¿e SiZOO.OO soles. asi misrro debera maflteflerrr¡r saldo mínimo de s/2.000'00

soles. para garantizar el non:ral flujo de las operaciones. por 1o que se solicita se.consi{ere ante

ei Pleno diconcejc, Mr-rnicipal. aprobar rnediante Acuerdo de f-orrcejo ia pa*icipación de la

Murricipaliclail Disíital de Sameglra en calidad de cajera ccrrespcnsal del Banco de 1a Nación y

la ceiebracién de toda acro jurídico que se :recesite¡r para tbmalizar. perfleccionar. modificar e1

convenio de Ca-iero cüfrespofi§al a ser suscrito con ei Bancc de tra Nación:

SAMECUA
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Que, con Inlb¡me N" 6i4-?§25-OGA-GM-MDS. dt fecha 05 de

2025" eI CPC Victor Tejada Vé1e2. Jet-e rle la Olicha General iie Ad*rinistración sclicita Opinión

Legal sobre informe Para apeftura de cajerc corresponsal del Bancc de 1a ]'{ación. por 1o que

remite el presente inlbme
correspondientes:

a la Ohcina de Asesoría Jurídica pala su conoclmtefllü y acclones

eue. ¡rediante Infomre Legallri" 2;1-2025-OGAJIGMiMDS. de fecha 2? de

rnayo del 2025,1a Oficina Ge.neral de Asesoria Juridica- es de apiniÓn favorable, para qlie pase a

consideración rlel Plenc del Coacejo Mr-rnicipal. cot el tin de que en ejercicio de sus atribuciones

evalúe la proceclencia c no cie la apertlra cle un agente Multired en la Mr"micipalidad Distrital de

Samegua;

eue. rnediante Infon¡e ¡¡" 443-?025-GM-AIMDS. de fecha 21 de mayo de

2025, el Despacho tle Gerencia Municipal remite ei Intt¡rme Legal N" 2;1-2025-OGAJ-

GM/MDS, con opirión favcrable. pcr 1o q*e n:edia:rte Prc¡veído i\*" 554 de1Despaciro de Alcaldía

se remite e1 presente a Sesión de Concejo para su aprcbación y autorizaciéir corespondiente;

erie, estando a 1o expllestü en los considerandos y en virtud a las

facultades confericlas por la Ley N." ?:g:i - Ley Ürgánica de Municipalidacles. el Pleno del

Concejo Municipal en Sesión Crdinaria de Cancrio l§." 1Ü-20?5 de fecha 28 de rnayo de1

2025. adoptó por UNANIMIDAD el sig*iente Acuerdo:

§ PRIMERO.- APROBAR la crlebración drl Contrato Bancario de cajero

Corresponsal entre la MuniciPalidad Distrital de Samegua, co1ilo AGENTE MULTIRED y ei

Banco de la Nación. con la frnalidacl de brindar benetlcios a los ciudadanos del Distrito de

Samegua.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, al Sr JUAN ANTONIO EYZAGUIRRE

BARRIOS, alcalde cle la Miinicipalidad Distritai cle Sarnegua' en el maIco de sns

competencias y funciones. la suscripcién del contrato precitado en el articulo precedente'

ARTfcULo TERCER0.- DESIGNAR a los mismos luncionarios rlue están registrados a

través del SIAF-SP para e1 mane.¡o de la Cuenta C*nt¡ol Cajero Con"esponsal asignada para

tai fin.
ARTfCULO CUARTO.- ENCARGAR a Gertncia Municipal y a la Ofici*a General de

Administración el cumplimiento del presente acuerdo conforme a sus alribuciones'

ARTfCUL6 eUINTo. - ENCARGAR a la oficina rJe Atención ai ciudadano y Gestión

Documentaria; la distribuciÓn y notificación del prtsefite Acuerdo de Concejo' así cottto

DISPONER su publicación en la platatbrri-ia web de la Municipalidad Distrital de Samegua'

REGISTRESE, COMIiNfQUE§E Y CUMPLASE-
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